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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora jueza, informándole que el día 

veintiséis (26) de agosto de dos mil veintidós (2022), se recibió memorial mediante el 

cual se sustituye poder; de igual manera, indicándole que el día seis (06) de septiembre 

del presente año se recibió memorial solicitando corrección del auto de fecha dos (02) 

de septiembre del dos mil veintidós (2022). 

Sírvase ORDENAR. 22 de septiembre de 2022. 

 

 

KARLA TATIANA BACCA GIRALDO  

Secretaria. 

 

 

Ocaña, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, donde se informa 

del memorial allegado a través de correo electrónico el día veintiséis (26) de 

agosto de dos mil veintidós (2022), se observa que se omitió aceptar la 

sustitución de poder realizada por el Abogado Víctor Sánchez a la abogada 

Jazmín Tatiana García Uribe, en consecuencia, este Despacho procederá a 

aceptar la sustitución de poder conferida en este asunto y reconocerla como 

apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

Además, se observa que en auto de fecha dos (02) de septiembre del presente 

año, por error involuntario en el resuelve del proceso, se indicó “PRIMERO: Dar 

por terminado el presente proceso de Sucesión Intestada del causante JORGE 

ANTONIO GUERRERO PÁLACIO, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia…”, siendo esto incorrecto, por lo cual este Despacho procederá a 

realizar la corrección pertinente, con fundamento en el artículo 286 del C. G. 

del P. indicando que el nombre correcto del causante es JOSE ANTONIO 

GUERRERO PALACIO. 

En mérito de lo expuesto por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Ocaña, 
Norte de Santander, 

 

PROCESO SUCESIÓN INTESTADA 

CAUSANTE JOSÉ ANTONIO GUERRERO PALACIO 

INTERESADOS NELLY SANDOVAL - YANETH GUERRERO DURAN, 
DANIELA, JOSÉ Y CLAUDIA MILENA GUERRERO 
SANDOVAL. 

RADICADO  54–498–31–84–001–2021–00156–00 
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R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ACEPTAR la sustitución de poder conferida en este asunto y en 

consecuencia se dispone tener como APODERADO SUSTITUTO a la Doctora 
Jazmín Tatiana García Uribe abogada titulada e inscrita con tarjeta profesional 

vigente nro. 306.708 del C.S.J, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 
 

SEGUNDO: CORRÍJASE, el nombre del causante, mencionado en el  numeral 

primero de la providencia proferida el día dos (02) de septiembre de dos mil 

veintidós (2022), indicando que el nombre correcto del causante es JOSE 

ANTONIO GUERRERO PALACIO. 

 

 
 

 
 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 98 DE HOY 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 Secretario, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

SECRETARIA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho del señor juez, informándole 

que no se recibió escrito de subsanación dentro del término otorgado.  

Sírvase ORDENAR. 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

 

 

 

KARLA TATIANA BACCA GIRALDO  

SECRETARIA 
 

 

 
 

Ocaña, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO DIVORCIO 

DEMANDANTE XAVIER ALEJANDRO TORRES SILVA 

APODERADO DE LA 

DTE 

DRA. HILDA ARRIETA VARGAS 

DEMANDADO ANDREA CAROLINA CARVAJALINO ROMERO 

RADICADO   54–498–31–84–001–2022–00200–00 

 
Mediante auto de fecha once (11) de agosto del año en curso, este 

Despacho inadmitió la demanda del proceso aquí referenciado, en la cual se 

señalaron los defectos que la misma adolecía, concediéndole a la parte 
actora el término de cinco (05) días para realizar la respectiva subsanación 

a partir de la notificación personal. 
 

No obstante, observa este Despacho Judicial que no se había dado 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral tercero del auto de referencia, 

por tal motivo mediante auto de fecha cinco (05) de septiembre del 
presente año, se ordenó notificar el auto de fecha once (11) de agosto del 

año en curso de manera inmediata, dándole cumplimiento a lo 
anteriormente mencionado mediante oficio N°2509 del día doce (12) de 

septiembre de dos mil veintidós. 
 

 Ahora bien, una vez realizada la notificación personal y trascurrido el 
termino, no se recibió el correspondiente escrito de subsanación, por lo 

tanto, es del caso ordenar el rechazo de la misma, según lo dispone el 

artículo 90 del C.G del P.  
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En mérito de lo expuesto por el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de 

la ciudad de Ocaña, Norte de Santander, 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de divorcio, presentada por 
Xavier Alejandro Torres Silva, en contra de Andrea Carolina Carvajalino 

Romero, conforme a lo dicho en la parte motiva en este proveído.  
 

SEGUNDO: DILIGÉNCIESE el formato de compensación, con destino a la 
Oficina de Apoyo Judicial.  

 
TERCERO: ARCHÍVESE de las presentes diligencias. Notifíquese, 

 

 

 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 
No. 098 DE HOY  23 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

  
 
 



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE OCAÑA 

NORTE DE SANTANDER 
 

Carrera 13 No. 11 - 46, Segundo Piso, Teléfono 5610126 

j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
Ocaña, veintitrés (22) septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Póngase en conocimiento de las partes, la respuesta dada por la oficina de Movilidad 

y Transito de Ocaña, Norte de Santander, el día ocho (08) de septiembre del presente 

año, mediante la cual indican que el vehículo de propiedad del señor Sergio Antonio 

Méndez Gómez, identificado con c.c. 3.462.614, no pertenece a este organismo de 

tránsito. De igual se ordena enviar el link del expediente digital a la apoderada de la 

parte demandante, para que pueda ser consultado el mismo de manera virtual. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO.   DECLARACION DE LA UNION MARITAL DE HECHO 
ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES POR 
CAUSA DE MUERTE 

DEMANDANTE LADY TORCOROMA ORTIZ 

APODERADO DRA. ASTRID JACQUELINE RESTREPO DE MORA 

DEMANDADO HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE 

CAUSANTE SERGIO ANTONIO MENDEZ GOMEZ 

RADICADO.   54–498–31–84–001–2022–00230– 00    

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 098 DE HOY 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 Secretario, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

SECRETARIA 
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Ocaña, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Una vez recibida y estudiada la presente demanda de DIVORCIO este Despacho 
encuentra que no es procedente su admisión, toda vez, que presenta las siguientes 
falencias: 
 

1. Las pruebas testimoniales solicitadas, no cumplen con lo establecido en el 
artículo 212 del C.G. del P. esto es, no se enuncia concretamente los hechos 
objeto de la prueba, además que sobre el segundo testigo, Luis Astolfo Pineda 
Chogo, debe aclararse el domicilio, dirección o lugar donde pueda ser citado, 
dado a que la aportada es incompleta, puesto que debe contener  una 
nomenclatura, o el kilómetro de la vía correspondiente.   
 

2. Se omitió indicar el correo electrónico de la señora María Teresa pineda Chogo, 
parte demandante en este proceso, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 

 
3. La dirección de notificación del demandado, Ángel Emiro Clavijo, es 

insuficiente, toda vez que no indica una nomenclatura, o el kilómetro de la vía 
correspondiente.   

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Oralidad de 

Ocaña, Norte de Santander; 

R E S U E L V E 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de DIVORCIO presentada por María 

Teresa Pineda Chogo, instaurada a través de su apoderado judicial, en contra de  

Angel Emiro Chogo. 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días, para que 

subsane la demanda, respecto a los efectos que adolece y se han señalado en este 

proveído. 

TERCERO: Téngase como apoderado judicial de la demandante María Teresa 

Pineda Chogo, al doctor Juan Carlos Torres Rodríguez,  para los efectos del poder 

conferido. 

CUARTO: Teniendo en cuenta las medidas de distanciamiento social, además del 
uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, se pone de presente 
que la gestión y trámites del proceso judicial se realizará por los medios digitales 
disponibles, esto es, el Sistema de Información Judicial Colombiano conocido como 
“Siglo XXI”, el cual se encuentra anclado a la página web de la rama judicial 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-de-familia-del-

PROCESO DIVORCIO  

DEMANDANTE MARIA TERESA PINEDA CHOGO 

APODERADO DEL DTE  DR. JUAN CARLOS TORRES RODRIGUEZ 

DEMANDADO ANGEL EMIRO CLAVIJO 

RADICADO.    54 –498–31–84–001 –2022– 00251- 00    
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circuito-de-ocana), en donde podrá acceder a los estados digitales que publica la 
secretaria de este despacho judicial con la posibilidad de descargar no sólo su 
contenido, sino también la providencia a notificar. 

QUINTO: ENVIESE COPIA del presente auto, por primera y única vez, al correo 

electrónico del apoderado de la parte demandante, poniéndose de presente que los 

demás pronunciamientos del despacho serán notificados por estados electrónicos, 

en el micrositio de la página de la Rama judicial. Link de acceso al micrositio: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-defamilia-del-circuito-

de-ocan   

 
 
 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

No. 098 DE HOY 23 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

secretaria 
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Ocaña, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Una vez recibida y estudiada la presente demanda de FILIACION NATURAL este 
Despacho encuentra que no es procedente su admisión, toda vez, que presenta las 
siguientes falencias: 
 

1. Se observa que mediante captura de pantalla de correo electrónico de fecha 
seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022), se realiza envió de 
documentos, pero no es claro el contenido del mensaje, por lo cual el poder 
debe allegarse con la respectiva nota de presentación, o ser conferido mediante 
mensaje de datos acreditado por parte de la poderdante, tal como lo establece 
artículo 5°, de la Ley 2213 del 13 de junio del año 2022. 
 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Oralidad de 

Ocaña, Norte de Santander; 

R E S U E L V E 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de FILIACION NATURAL, instaurada a 

través de apoderado judicial por ALEXANDRA RODRIGUEZ PALACIO, en contra de 

JOSE MANUEL TORRES TORRES Y OLGA ARÉVALO BLANCO. 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (05) días, para que 

subsane la demanda, respecto a los efectos que adolece y se han señalado en este 

proveído. 

TERCERO: Teniendo en cuenta las medidas de distanciamiento social, además del 
uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, se pone de presente 
que la gestión y trámites del proceso judicial se realizará por los medios digitales 
disponibles, esto es, el Sistema de Información Judicial Colombiano conocido como 
“Siglo XXI”, el cual se encuentra anclado a la página web de la rama judicial 
(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-de-familia-del-
circuito-de-ocana), en donde podrá acceder a los estados digitales que publica la 
secretaria de este despacho judicial con la posibilidad de descargar no sólo su 
contenido, sino también la providencia a notificar. 

CUARTO: ENVIESE COPIA del presente auto, por primera y única vez, al correo 

electrónico del apoderado de la parte demandante, poniéndose de presente que los 

demás pronunciamientos del despacho serán notificados por estados electrónicos, 

PROCESO FILIACION NATURAL 

DEMANDANTE ALEXANDRA RODRIGUEZ PALACIO 

APODERADO DE LA DTE DRA. CATALINA SARMIENTO TRIGOS 

DEMANDADO JOSE MANUEL TORRES TORRES Y OLGA 

AREVALO BLANCO 

RADICADO.    54 –498–31–84–001 –2022– 00254- 00    
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

ESTADO 

No 98  DEL 23 DE SEPTIEMBRE HOY DE 

2022. 

La secretaria, 

 
KARLA TATIANA BACCA GIRALDO 

Secretaria 
 

 

en el micrositio de la página de la Rama judicial. Link de acceso al micrositio: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-defamilia-del-circuito-

de-ocan   
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